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	1.
	DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN

	

1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN (QUE SE PRETENDE SATISFACER)

	2.
	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

	
2.1
	
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO




	
2.2
	
ESPECIFICACIONES
TECNICAS Y/O ALCANCE AL OBJETO A CONTRATAR 




	
2.3
	
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR



	
3.
	
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN


	
3.1
	
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE Y MODALIDAD DE SELECCION



	3.2
	MODALIDAD DE SELECCIÓN 

	
4.
	
ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

	
4.1
	
EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del contrato cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración. 


	
4.2
	
FORMA DE PAGO.



	
4.3
	
.PLAZO.




	
5.
	
CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 


	5.1
	REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS

	5.2
	REQUISITOS HABILITANTES  FINANCIEROS (DEPENDIENDO DE LA NATURALEZA DEL PROCESO)

	5.3
	REQUISITOS HABILITANTES  TÉCNICOS

	5.4
	CRITERIOS PARA LA PONDERACION Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS

	5.5
	CRITERIOS DE DESEMPATE  

	5.6
	DECLARATORIA DE DESIERTA  

	5.7
	CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS  

Habrá lugar al rechazo de la propuesta en los siguientes casos:  
  
a. Falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.  

b. Presentación de varias ofertas por el mismo proponente, por si o por interpuesta persona (en Consorcio, Unión Temporal o individualmente).  

c. La no acreditación por las personas jurídicas proponentes, que su objeto social le permite desarrollar el objeto de la licitación o que el término de duración no sea superior al de la vigencia del contrato y un (1) año más.

d. La limitación de facultades del representante legal para presentar propuesta y suscribir el contrato.  

e. Encontrarse el proponente incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de que trata el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes aplicables.   

f. La no conformación del Consorcio o Unión Temporal con anterioridad a la presentación de la oferta o la no presentación del documento que acredite su conformación. También constituye causal de rechazo no expresar en el documento de conformación del Consorcio o de Unión Temporal que su término de duración o el de sus integrantes no será inferior a la vigencia del contrato y un (1) año más.   

g. No señalar las reglas básicas que regulen las relaciones de los consorciados o unidos temporalmente, o no fijar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes o no designar representante del Consorcio o Unión Temporal o la extralimitación de funciones de éste.  

h. Que las partes que conforman el Consorcio o Unión Temporal, uno de sus miembros no se encuentre inscrito en al menos una de las Actividades, Especialidades y Grupos en la clasificación del RUP requerida.

i. Cuando la persona natural o jurídica proponente o los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal no acrediten estar debidamente inscritos en la Cámara de Comercio, o cuando la fecha de expedición del certificado respectivo es superior a treinta (30) días y no sea subsanado el documento a pesar del requerimiento que en tal sentido haga EL SENADO o si en el aportado no consta que la persona natural o jurídica se constituyó con anticipación a la fecha de la presentación de la propuesta o no consta que su vigencia es igual a la duración del contrato y un (1) año más.   

j. Cuando el proponente o su representante legal en caso de personas jurídicas, o cualquier  integrante  de consorcios o uniones  temporales o su representante legal se encuentren reportados en el boletín de responsables fiscales.  

k. No acreditar la debida constitución de apoderado en Colombia y la suficiencia de las facultades a él otorgadas por parte de las sociedades extranjeras proponentes, de acuerdo a lo exigido en el pliego o cuando el término de duración de sus facultades no abarca hasta la constitución de la sucursal en Colombia.  

l. La no presentación por los representantes legales de las sucursales en Colombia de personas jurídicas extranjeras, del certificado de constitución de la Cámara de Comercio de su domicilio con igual anticipación a la señalada en el pliego para las demás personas jurídicas.  

m. La no acreditación por las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia de su existencia y representación legal, con documentos expedidos por el respectivo país donde se encuentren inscritas.  

n. La no presentación del poder, cuando la propuesta sea presentada a través de apoderado.  

o. Cuando la oferta no cumpla con todas las especificaciones técnicas mínimas solicitadas.  

p. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre del proceso o haya sido enviada por correo ordinario o certificado, email o fax, o entregada en oficina o dependencia diferente a la indicada en el Pliego de condiciones.  

q. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o modalidad que represente un condicionamiento para la adjudicación de la licitación.  

r. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución o liquidación de sociedades.  

s. Cuando el proponente no presente o presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente los documentos soporte de la información contenida en la oferta o las aclaraciones solicitadas, dentro del término establecido en el pliego.   

t. Cuando la oferta no cumpla con los indicadores financieros mínimos establecidos en el presente pliego de condiciones.  

u. Cuando el valor total de la oferta sea mayor al 100% del presupuesto oficial del presente proceso de selección o el valor unitario de cualquiera de los ítems ofertados sea mayor al valor unitario oficial de cada ítem.

v. Cuando no se presente la Garantía de Seriedad de la propuesta, o no se presente el certificado de modificación de la misma, pese al requerimiento de EL SENADO o presentarlo extemporáneamente.  

w. Cuando se compruebe que la información suministrada por el proponente o los documentos allegados no coincidan con la realidad o sean contradictorios en los aspectos jurídicos, financieros, económicos o técnicos.  

x. El no encontrarse al día en el pago de aportes parafiscales al momento del cierre de la presente licitación.  

y. Cuando no se presenten el mínimo de certificaciones que acrediten la experiencia del proponente exigido como requisito de verificación en el presente pliego a pesar de habérsele requerido o no se demuestre la experiencia exigida.  

z. No cumplir con todas las calidades exigidas al proponente, ni con las especificaciones y requerimientos mínimos del pliego de condiciones.  

aa. Cuando el proponente no esté inscrito con anterioridad a la apertura del proceso de selección en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio en la Actividad, Especialidad y Grupo requerido.  

ab. Cuando el proponente habiendo sido requerido por EL SENADO no allegue en el término establecido los documentos, información o aclaraciones solicitadas, sin las cuales no sea posible valorar objetivamente y en condiciones de igualdad las propuestas.   



ac. Cuando se presenten propuestas parciales o alternativas. 

ad. Cuando se compruebe confabulación entre un proponente y funcionarios de EL SENADO y/o con otros proponentes para influir en la evaluación de las ofertas y/o en la decisión de adjudicación que tome la administración.  

ae. Cuando se compruebe que al proponente o a uno de los integrantes de las diversas formas de asociación que presente propuesta se le declaró la caducidad administrativa de algún contrato celebrado con anterioridad, mediante acto administrativo en firme, durante los últimos cinco (5) años, contados a partir de la presentación de la propuesta.  

af. Todo intento debidamente comprobado de un proponente de ejercer alguna influencia sobre el proceso de evaluación de las ofertas o sobre la decisión de adjudicación de EL SENADO, dará lugar al rechazo de la oferta de ese proponente.



	5.7
	GARANTIAS (DEPENDIENDO DEL TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR)

	5.8
	MATRIZ DE RIESGOS (DE CONFORMIDAD CON LA GUIA DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE)  

	5.9
	ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO. (SI APLICA)
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